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Expte. N° 14.512/15 

VISTO: La Nota N° 1548/18 mediante la cual la Dra. Analia Irma Romero presenta su 

renuncia definitiva al cargo de Secretaria Académica de la Facultad de Ingeniería a partir 

del 1 de agosto del año en curso; y 

CONSIDERANDO: 

Que motiva dicha solicitud el hecho que debe tomar posesión de funciones 

a partir del 1/08/18 al cargo de Investigador Asistente del CONICET, lo cual le produciría 

una incompatibilidad de cargos 

Que corresponde reintegrarla al cargo Jefe de Trabajos Regular con 

Dedicación Exclusiva en la asignatura "Cinética Química"; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULIO 1°.- Tener por aceptada la renuncia definitiva a la Dra. Analía Irma ROMERO, 

en el cargo de Secretaria Académica de la Facultad de Ingeniería, a partir del 1 de agosto 

del año en curso por las razones invocadas en los considerandos. 

ARTÍCULIO 2°.- Tener por reintegrada a la Dra. Analía Irma ROMERO en el cargo 

Regular de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva en la asignatura 

"Cinética Química" de la carreras de Ingeniería Química, a partir del día 1 de agosto del 

año en curso. 

ARTÍCULIO 3°.- Agregar copia de la presente Resolución al Expediente N° 14.356/12. 
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ARTICULO 4°.- Agradecer a la Dra. Analía Irma ROMERO los valiosos servicios 

prestados a la Facultad de Ingeniería en el cargo de Secretaría Académica. 

ARTÍCULIO 5°.- Hágase saber, comuníquese a Rectorado, Unidades Académicas de la 

Universidad, Sedes Regionales, Institutos, Dirección General de Personal, Dra. Analía 

Irma ROMERO, Dirección General Administrativa Económica, Dirección Alumnos, 

Departamento Personal, Departamento Docencia, Escuelas de Ingeniería, Obra Social y 

a la Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 

RAF. 
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